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ABRIL 2010 

VALORACIÓN BOLSA TRABAJO TÉCNICOS DEPORTIVOS 
 

Desde esta Sección Sindical queremos comunicaros que ha finalizado el proceso de 
valoración de la Bolsa de Trabajo de Técnicos Deportivos de Primer Nivel. La 
observación y control de dicha valoración ha correspondido a UGT y los hechos más 
relevantes han sido: 
 

 El total de solicitudes ha sido de 990. 
 Los títulos expedidos por asociaciones o escuelas no se han puntuado como títulos, si 

no como cursos. Los únicos títulos válidos y puntuados en algunos casos como 
requisitos mínimos han sido los expedidos por federaciones, tal y como ponía en las 
bases. 

 Los cursos han sido baremados según el número de horas, con lo cual, cualquier 
curso presentado que no tuviera el número de horas ha sido baremado con la 
puntuación más baja. 

 Congresos, jornadas o simposiums no han sido puntuados. 
 Los cursos de monitor de tiempo libre, han sido baremados según número de horas y 

programa. 

 No se ha valorado experiencia si no se presentaba la vida laboral y los contratos de 
trabajo en los que se especificará la actividad. 

 No se ha puntuado la experiencia en otras empresas u otras administraciones si 
coincidía con experiencia en el ayuntamiento. 

 No se ha puntuado la experiencia como LEF por ser una categoría diferente a la 
valorada en ésta bolsa y por considerar que NO REALIZAN LAS MISMAS FUNCIONES. 

 
 También queremos informaros que se empezará a llamar por el orden que obtenido 
en esta bolsa y las especialidades que se tenga, de acuerdo a la plaza que se deba cubrir. 

 
 Una vez finalice la Oposición de TD, la Lista de Espera que se genere de ese 
proceso selectivo tendrá preferencia sobre la Bolsa de Trabajo. Desde UGT 
entendemos que quien esté en la lista de espera, por tener preferencia, no debe aparecer 
duplicado en la Bolsa de Trabajo. 
 
 En UGT sabemos las complicaciones de todos estos procedimientos, qué pasos deben 
darse para informarme o reclamar mi nota, cuáles son mis derechos… Por ello, queremos 
deciros una vez más desde esta Sección Sindical, que podéis poneros en contacto con 
nosotros y atenderemos vuestras consultas en lo referente a este proceso de bolsas, 
oposiciones u otros aspectos de trabajo que tengáis en el día a día (clases, lesiones, etc.) 

 
Un Saludo a Todas/os. 


